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Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de ~uentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. ~as ocho de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Que
zalguaque, Departamento de León, que el 
senor Emigdio Mendoza, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al foL 

llio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Trescientos Treinta y 

• Nueve Córdobas y Cincuenta y Un Centa· 
vos ((J 3,339.51), Incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 11, de las nueve de la maftana 
del once de Abrilª de mil novecientos cin· 
cnenta y seis, con todos los reparos desva· 
necidos habiendo dispuesto este funcionario 
enprovidencia de las nueve y treinta de la 
maftana del mismo día, ano y folio, que el 
presente juicio pasará a la Tramitación judi· 
cial y en última instancia a cargo del suscrito 

.• 

para los fines de la Glosa judicial y fallo de· 
finitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 13 el 
seftor Ignacio Fonseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener per personado en las 
i,iresentes diligencias, como apoderado del 
seftor Emigdio Mendoza, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del • 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y -

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta fa 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
Septiembre de 1946, por Vlllor de Un Mil 
Ciento Noventa Córdobas con Cincuenta 
Centavos ( (J 1, 190.50), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de'mil nove
cientos cincuenta y cuatro, al folio 5; y 

· Considerando: 
Q'ue habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a ia presenté cuenta en la 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Ignacio Fonseca T., en escrito del diecisiete 
de Abril de míl novecientos cincuenta y seis, 
folio 14, pide llamar a aulas y dictar senten
cia de solvencia a favor de su representado, y 
oída la opinión del"Seftor Fiscal de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, co
mo puede verse al reverso del mismo folio; y 

' Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los Irá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: " 
Que esta cÚenta tal como ~e dej~ refacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Emigdio Mendoza, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del t0°1o· de Sanidad, como 
con las Rentas del Tesoro Municipal ~e Que
zalguaque, Depattamento .de León, por lo 
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que hace al perfodo de juliÓ a Diciembre 1 
de rn11 novecientos cincuenta y cuatro, ter· 
cero de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copla de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqn~to, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, 
quedando excenlo de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese y publfquese en cla 
Gaceta> y Archfvese. - Testado- Aproba
ción del senor Supervisor del lO°lo de Sani· 
dad-No Vale.-Eduardo Núftez V., Trami· 
tador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuenlas.-Managua, 
D.N., veintidos de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las diez de la maftana. 

Examinada que fue por"'I Contador de 
Glosa de esta Sala, don Isidoro Gaitán, 
la cuenta de la Tesorerla Municipal de So· 
moto, Departamento de Madriz, que el seftor 
julián Espinosa R., ya fallecido, quien fue 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo del 1 o. 
al 31 de Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

• Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Siete Mil Ochocientos Cincuenta 

_ y Un Córdobas con Cuarenta y Siete Cen· 
tavos (Ci: 7,851.47), incluyendo los términos 

·de apertura y cierre; y 
Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Je· 
fe de esta Sala, como cbnsta del auto que co
rre al folio 6, de las Rueve de la maftana del 
nueve de Abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, con los pliegos de teparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las nueve y cuarto de la manana 
del mismo día, ano y folio, que el presente 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en 

-última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Marzo de 

mii novecientos cincuenta y seis, folio 30, el 
Sr. j. Manuel Arosteguf F., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre· 
sentes diligencias,Ccomo apoderado de Ja se· 
nora Raquel Tercero v. de Espinosa, quien 
representa a su difunto esposo, don julián 
Espinosa R., presentado como prueba de su 
legitima personerla, copia del poder otorga· 
do a su favor, por la seftora v. de Espinosa, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes¡ y 

__..---
,.. •· '·-

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Trescientos Ochenta y Un Córdobas con 
Once Centavos (Ci: 2,281.1 t), que acusa te
ner como existencia al 31 de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos. Aprobación 
del seftor Supervisor del lO°lo de Sanidad 
al folio 8; y -

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos· los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
Glosa judieial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor Aros· 
teguf F., en escrito del quince de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 32, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol
vencia a favor de su representado, y ofda la 
opinión del seftor fiscal de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
1 Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; ~ · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
'Ja, quedando la senara Raquel Tercero v. 
de Espinosa, en representación de su difun· 
to esposo, don Julián Espinosa R., libres y 
solventes, tanto con las Rentas del 10°/, de 
Sanidad, como con las del Tesoro Municipal 
de Somoto, Departamento de Madriz, por lo· 
que hace al periodo del lo. al 31 de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos, último 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de' suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en 'La 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Msnagua, 
D. N., veinticinco de junio de mil nove
cientos. cincuenta y seis. Las nueve de la 
maftana. ' '" 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
rf a Municipal de Corn lsland, Departamento 
de Zelaya, que el seflor f erdinando Nichol· 
son Bodden, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó como Te
sorero durante el perfodo del primero de Ju· 
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lío al treinta y unq de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 15, de este expediente hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos durante el pe· 
rfodo indicado de Veintidos Mil Seisientos 
Veintiocho Córdobas con Treinta y Seis Cen· 
tavos (' 22,628.36), incluyendo los términos 
iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que por terminado la Glosa Adminlstrati· 

va de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo a su cargo en senor Nicol~s Vanegas 
L., la dió en traslado al Jefe de esta Sala, por 
auo que corre al folio l O, de las och<;> de la 
maftana del seis de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, esta superioridad ordenó 
que las presentes diligencias fueran pasadas 
al suscrito para los efectos del trá1nite judi· 
cial¡y Fallo, por lo que al reverso del mismo 
folio fue puesto el cúmplase de ley y se de
clara abierto el periodo Judicial de esta cuen· 
ta; y 

Considerando: 
Que por escrito del nueve de junio de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 12, el 
senor José Manuel Arosteguf Fonseca, en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le tuviese por personado en 
las presentes diligencias, en representación 
del senor Nicholson B., presentando como 
prueba de su legftima personerfa, copia del 
poder suscrito a su favor, que razonado co
rre al folio 11, pidiendo por último se den 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que estando sin valor los reparos formu· 

lados a la presente cuenta por comprobarse 
enteros efectuados y no quedar ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Arosteguf F., por escrito presentado en once 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
folio 13 pide llamar a autos y dictar senten
cia a favor de su representado seftor Nicho!· 
son B., y ofda la opinión del senor Fiscal 
General de Hacienda, al evacuar traslado el 
dode de este mismo mes está de acuerdo 
con dicho pedimento, como p'\Jede verse al 
reverso del mismo folio¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas segunda Edición Oficial y Decreto Eje 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramittador judicial en nombre de 
la República de ~icaragua, definitívair,ente. 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor Ferdinando Nicholson Bod· 
den, de calidades indicadas, que llevó en su 
carácter de Tesorero Municipal de Corn Is· 
Jand, Departamento de Zelaya, durante el 

periodo del primero de junio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él(y su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de esta localidad, en lo que se re
fiere al periodo indicado, décimo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de SUJiciente finiquito, al interesado, 
previa solicitud y que para tal fin debe diri· 
girse a la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 
acompaftando el papel sellado que la Ley 
manda . 

Cópiese, notiffquese y publfquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judiclal.--H. Saballos O., Srio. 

Con1110 Naclonal da Elecclones 

(Concluye-5) 

Cantón de El Carmen de las Sierras: 
(Mesa en el Valle del Carmen de Las Sie· 

rras). Comprende: Hacienda El Carmen, 
San jo::ge, La Baronesa, Los Cocos, San Vi· 
cente, El Socorro, El Vapor, Alemancita, San 
Francisco de Montenegro, San Antonio de 
Brockman, Los Selvas, El Cardón, El Encan· 
to, El Pescado, Ouadalajara, El Doble, Los 
Placeres, El Tizate, El Pozo, El Paraíso, El 
Abandono, El Diamante, El Desenredo, La 
Luz, La Reforma, La fortuna, La fundadora, 
San Isidro, Dolores, San Sebastlán, Ouada· 
lupe, La Unión de Navarrete y demás fincas 
adyacentes. 
Cantón de Casa Colorada No. 1. 
- Comprende la parte que queda por El 
Cruce'ro, y la Carretera Las Nubes, donde 
están entre otras las siguientes haciendas: 
Santa Julia, Las Nubes, Las Delicias del se
ftor del Carmen, La flor, y fincas adyacen· 
tes que quedan por este sector hasta lo que 
siempre ha sido parte del Cantón de Casa 
Colorada, llegando este cantón hasta el lo· 
cal que ocupa la estación de gasolina Texa· 
co a la orilla de la carretera, prolongándose 
esta lfnea divisoria hacia el oriente hasta 
donde ha 11egado el cantón de Casa Colo 
rada por ese sector • 
Cantón de C..asa Colorada No. 2. 

Comprende todo lo que está al sur de la 
estación de gasolina Texaco, siendo este lu· 
gar la linea divisoria y camino de la Mura· 
lla hasta llegar sobre la carretera a la parte 
que colinda con el Depart•mento de Carazo, 
donde también están los caseríos Los Fie· 
rros, Temuá y demás fincas adyacentes que 
comprende este cantón de Casa Colorada, 
por este sector y por la parte que colinda 
con el Cantón de El Salto. • 
Cantón de Chiquilistagua: 

(Mesa en el caserfo de Chiquilistagua). 
Oomprende por el norte, la Ermita de la Di· 
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vina Pastora, dividido con el cantón de Ne-1 cruzando la carretera que va.. a Masachapa 
japa por el camino real que va para la Villa pasa por donde don Leopoldo Outiérrez. 
El Carmen; sur, Cedro Galán y carretera que Comprende este cantón Los Espinoza, Los 
conduce a León a ambos lados; 6riente, ca· Outiérrez; norte, Citalapa y todas sus comar· 
serio de Los Vásquez, Santa Laura de los cas cincunveninas, La Presa de la Pantaleo
Huezos, y fincas adyacentes; y occidente, na y lugares adyacentes y todas las fincas 
Cuajachillo, comprendiendo este cantón las comprendidas más o menos dentro de la de· 
comarcas de Chiquilistagua, Cedro Galán, marcación de e3te cantón . 

. . Cuajachillo, caserfos de Los Vásquez 'y de· Cantón de San Rafael del Sur No. 2. 
· más fincas adyacentes comprendidas en esta Comprende: Del límite del cant6n de San 

demarcación. Rafael del Sur No. 1, o calle que pasa por 
Cantón de San Andrés de la Palanca: donde Leopoldo Gutiérrez,. hasta llegar a El · 

Comprende: norte, el camino Real que va Portill_o sobre la carretera a Masachapa, com
de Managua a Mateare, lado sur; sur, La Tri· prendiendo este cantón Los Negros, Los Ja· 
nidac:t, dividido por el camino de La Trini· ra, Buenos Aires, Los Outiérrez; sur, Los 
dad y carretera que va a San Andrés de la Hurtados, Los Narváez, La Calera de Cabre· 
Palanca; oriente, San Andrés de. la Palanca, ra, ,La junta y San Isidro, El Portillo inclusi· 
y demás fincas adyacentes; occidente, co· ve, estando comprendido dentro de este can
marca de Los Andes. Comprende este can· Ión todos los ca~eríos y fincas comprendi
tón los caseríos de San Andrés de la Palan- dac dentro de esta demarcación. 
ca, La Trinidad y demás fincas adyacentes Cantón de Masachapa: 
comprendidas en es'a demarcación, con las (Mesa en el Balneario de Masachapa) . 
limitaciones que pudiera haber con los nue- Comprende: Desde El Portillo hasta el Mar 
vos cantones de Los Brasiles y Chiquilista· Pacífico, cqrrespondiéndole a este cantón gua. Catl!rina, Loma Alegre, Tecolapa, Los Nava-
Cantón de Los BraJiles: rretes, Sau Pedro, San Lorenz?, y todos los 

Comprende Ja parte d~ este Departamen· caserfos ady_acentes eomprend1dos dentro de 
to dentro de estos linderos:.. norte, carretera la de~arcac1ón de este cantón. 
que va a Mateare y todos sus. alrededores; Canton de San Cayetano: 
sur, camino de La Trinidad y carretera a San (Mesa en San Calletano). Co~prende: San 
Andrés de la Palanca; oriente, hasta Miraflo· Cayetano, E_I Za~ote de los l~d1os, _San Bar- . res más o menos· occidente hasta Ja Des- tolo, La Cahforma, El Conch1tal, E1 Zapote, 
matadora Los Br~siles esta~do comprendi· Las Pilas, La Trinidad y todos los caserfos 
do dentro de este can'tón la Desmotadora comprendidos centro de la demarcación de 
Los Brasiles, Casa Blanca, Miraflorts, Jiloá. este c_antón. . 1 

El Tamagás, Laguna de Apoyeque, Penínsu- Cantqn de Santa Rtt~ . 
la de Chiltepe y todas las demás fincas ad- · (Mesa en Santa Rita). Comp~ende~ El 
yacentes comprendidas por este sector Arroyo, la Aduana, La Goncepc1ón, Santa 
Cantón de Mateare: · Emilia, L~ Chinampa, El _Tigre y demás ca-

(Mesa en el pueblo de Mateare). Com· cerios y f~ncas comprendidos dentro de la 
prende Mateare La Ceiba El Para'so San demarcac1óa de_ este cantón. 
jorge, y en ge~eral todo ¡'0 q1,1e se 

1 
cdnoce Cantón de la Villa del Carmen. Sur 

como de la jurisdicción del pueblo de Ma· Comprende la parte de la V1l)a de El Car
teare y sus alrededores con las limitaciones men, _del Rio del Carmen hacia .el Sur has-
de los nuevos cantones que lo circundan. ta el no qe El. Zapote don~e estan los case-• • . ríos de La Ceiba, el Ingenio Apante, Santa Canton de La Palm~ra de Tomas Casftllo: Cruz, zamaria, El Porvenir,. y además case-

( Mesa en _el caseno de ~a Pal~era) .. Com· rfos y fincas adyacentes, éomprendidas den
prende: haciendas l,.a_ Corma, Ita ha, El Ves u· tro de la demarclción de este cantón bio, El Panterismo, Las Pilas, La Paciencia, . . · La Palmera, El Sanluario, San juan de Italia, Cant~n tie la Villa del Carmen. Norte 
El Mata Palo y demás fincas ad acentes Compre.nde la parte de la Villa de. El Car-• Y • men: del no de El Carmen hasta el no de La Canton de El Salto: Aduana, con todo lo 'que comprende la Villa 

(Mesa en el caserfo de El Salto). Compren- de El Carmen de Este a Oeste, donde están 
de: Barba de l;'igre, San José de la Montana, los caserfos de El Buen Suceso El Brasil 
San Cristóbal, Los Fierros, Los Puertas, Los San José de los Avilés, Los Cuadra y demá; 
López, Los Córdobas, Los Chepenos, hasta caserios y fincas adyacentes comprendidas 
llegar a la parte que . colinda con el cantón dentro de la demarcación de este Cantón. 
de Casa Colorada No. 2, y hacia el lado de Cantón de Nandayosi 
San Rafa~! del ~ur hasta el Plantel de la Ce· (Mesa en el caserfo de Nandayosi). Com-
mentera, mclus1ve. prende: Nandayosi, San José de los Mendo-
Cantón de San Rafael del Sur No. l. za El Caimito' El Pino! La Aduana La Ca-' , • 1 ' Comprende: De la Cemenlera hacia el la- lle de los Besos, y rodos los caserfos y fin· 
do de San Ratael del Sur, hasta la ealle que cas adyacentes que le corresponden a este 
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. ' . 1 • . 

canlóQ ha~la la parte que colinda con el De-

1 

Vi~torlana Caa~ellón; norte, Dolores Rodas; s11r, y1c 

partamento de León . , toriana Castellon; ~tro predio, .dos ma~zanas, lin
dante: oriente, Jctus Lira; poniente, Miguel Angel 

Con lo que se concluyó el acta se en con- Olivas; norte, Dolores. Ro~as; sur, Jes~s Lira; predi~ 
· •• 1 • ocho manzan11 y media, lindante: oriente, Oenaro 

tró conforme, se aprueba, ratifica Y ftrma· Sevilla; poniente. Esteban Lira; norte, Miguel Angel 

mos todos. (f) Angel Maria Pérez, Presi· Olivas; 1ur, Estebana Sevilla; otro predio cuatro man 

dente; Luis Zúniga Osario, Miembro PoHtico zana~, lind~nte: orrente, Eloraa Acuña~ poniente, 

liberal· Alf Zamora Molier Miembro Poli- Pauhno Sevilla; norte, Ceferino Montalva~; sur, Dio 
• ' . ' . hislo Sei;ill. Casa y 1olar mismo sitio, ubicada ao-

tico Conservador; ]Unto con el Secretario lar una manzana, lindante: oriente, Eloisa Acqñ'a; 

que autoriza.-Ante mf, (f) José D. Outiérrez ponientf', E1teban Calderón; norte, Eioiaa Acui\a; 

C.-Srio. sur, Miguel Olivar. 
E1Umalo1 dos mil ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal Soy del senór Presidente del Consejo Na-

cional de Elecciones, su Atto. y S. S., • 

(f) José D. Outiérrez C., Secretario del 
Consejo Departamental de Elecciones de 
Managua. 

. SECCION ·JUDICIAL 
REMAl"ES 
No. 10120 

Once de la mañana del nueve de Noviembre del 
corriente ai\o, remataráse al meior postor, en el lo
cal de este juzgado, lo siguiente;.. el taller de im
prenta •El Cronista•, compuesto de una prensa 
marca • Rc:alcn1ede., cilindro rotativa, nueva, para 
diario o periódico da dos páginas, tamailo. standard, 
de veinticuatro pulgadas~ con sus accesorio•; una 
prensa de cilindro mJ.rca •Joe u Hoe•, grande:, pa
ra diario o periódico 'de t1maño 1tandard1 modelo 
cuasimoderno, con 1us accesorios de tubos para ro
dil101, ramas, dos mc:&aS' de contpaginadón; una 
prensa marca Chandler de tamaño de un cuarto de 
página, sin falla; un ucador de pruebas; tre1 cajas 
de tipo mayúaculas marcas alemana, nuevaa; cinco 
cajas de tipo titular en perfecto buen estado; siete 
caj11 de tipo mayú1culu, nuevos, alemane1; once 
cbivaletc:s; 1ide quintales de tipo en mal catado y 
catorce quintales de tipo regular estado; cinco quin· 
tales'de tipo nuevo; cincuenta cajas de madera para 
colocar tipos; dos mesas grandes armadoras; un ra
dio marca cPhilot•; un armarlo para guarda de: fo
tograbado•; cuatro juegos de interlocutores con sus 
alambrc:s, cuatro alllones de tiras de cuero plástico, 
dos tambores de tinta · de imprenta, dos teléfonos 
modernos, un escritorio nuevo de madera, un escri
torio de madera usado, nn armario 'para guardar 
papelet, dos abanicos eléctricos, cuatro máquinas 
de escribir; una .rchivadora de metal nueva, tres 
mesilu maqueadas para máquinas de eacribir, uft 
aparador para libros, un ropero de madera, peque:-

~ ti.o, una archivadora grande, nueva. · 

Ejecución de •Compañía de Ahorro y foment.> 
del Hogar Propio, Sociedad Anónima., contra el 
Dr. Rafael ·corrales RojH. 

Oyc:nse posturas en el local de este Juzgado. 

Dado en Managua, a 101 venliseis días de Octu 
bre de: mil novecientoa cincuenta y sc:l1.-0. C11rl. 
A. Sc:villa.-Alberto Canales C., Srio. 3 3 

TlTULOS SUPLETORIOS 

Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, nueve ma• 
ñana, diez y eeia Agosto mil novecientos cincuenta 
y sc:ia.-0. Outiérrc:z.-Calixto Outlérrez 8., Srlo. 

. 3 3 

N9 9651 
francisco Palma, solicita título suplet 1rio finca 

rústica, ocho manzanas, jurisdicción Nanclmf, limi
tada: oriente, Pedro Hurtado Leal y Alejandrino 
Oarda; poniente:, camino de Panzeaca; norte, Luda 
Palma; 1ur, Alejandrino Oarda. 

Oponerse legalmente. · 
Secretaría Juzgado Civil Diatrlto. Rivas, dlecl

seis de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Moisés S. Cole. 3 3 

N9 9916 
Melecio Sánchez, solicita trtulo 1upletorio finca 

llamada Agua Dulcf', lugar Pericón, mejoras: gui
nea!, casa Tular, potrero, árboles frutales, c:n exten· 
sión como veintiuna manzana, lindante:: oriente, oc
cidente, norte y sur, terrenos comunales. 

Quien se: crea con der~ho opónganse legalmente. 
Telpaneca, Ago1to veinte, mil novecientos cin

cuenta y aeis.-Ramiro Muñoz R.-M. Vargas, Srio • 
Es conforme.-M. Varga" Srlo. 3 3 

N9 9648 

Nicomede1 Trujlllo, solicita Ululo 1upletorlo huc:r 
ta terreno propio, cuatro y media manzanas, Aban
gazca, esta jurisdicción, lindante: oriente y ponien
te, Ro.tolfo Oarc!a; norte, mediando camino, César 
Hernfodez; aur, Cándida Muñoz de Vanc:gas. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Mayo 

mit novecientos cincuenta y ec:ia.-j. R. Sabor ro E., 
Srio. 3 3 

N9 9641 
Ester Jrra~ de Aguil era, solicila Ululo supletorio 

solar urbano en Puerto Morazán, midiendo doce va· 
rRa frente, diecisiete f.ondo, lindante: oriente, Playu 
Este: ro Real; ponientP,, Cristóbal Agullera; norte, ju
lio Sc:q•1eir1; sur, Plantel del Ferrocarril. Hay con&· 
truida mediagua de quince varas de largo, trn va
ras diecinueve pu'gadas ancho, bajarete de Flete va· 
ras largo, dos varas doce pulgadas ancho, sirve de 
cocina • 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Distrito. Chinandc:g•, neinticuatro 

A¡:osto mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Erasmo 
R. Palacios U, Srio. ~ 3 3 

No. 9627 
Alejandro Loza, domicilio Condega, presentóse N9 9642 • 

este Juzg9do, solicitando ~rtulo supletorio predio Braulla López viuda de Carazo, domiciliada Tel-

cuatro manzanas, ubicadas sitios San juan de Moro· paneca, so)icita trtulo supletorio predio rústico ubi-

-11ca1 lindante: oriente, Vicente Montalván; poniente, cado jurisdicción Telpanecr, lindante: oriente, Susa· 

Miguel Montalván; norte, Victoriano Castellón; sur, na Bc:llorfn¡ occidente:, Anselmo Matey; norte, fran· 

Bernabela Loza; predio ubicado mismo 1itlo, velntl-1 cisco Matey; 1ur, Domlnga Car1Zo. , 
cinco manzanaa, lindante: oriente-, Paulina Calero; Haga oposición. 
poniente, Dionlalo Calero; norte, Dolo~es Rod11; Dado juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Ago1· 

1ur, Ana Marra Rodas; predio cuatro manzanas mis· to mil novecientos cincuenta y seis.-Carloa Nar-

mo aitlo, lindan*c:¡ oriente, Dealderio Loza¡ poniente' váez López.-Mra. Ponce R., Sria. 3 3 

..( 
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N9 9631 
Isidro Jirón Borge, aoliclta titulo supletorio finca 

rústica terreno propio, ubicada ( omarca L11 Mcus 
esta jurisdicción, lindante: oriente, propledadCI de 
Alejandro Mena y Enecón viuda de Borge; occiden
te, propiedad de Ambrosio Dlaz; norte, propieda
des de Ramón Duarlc y Antonio Dfaz, camino en
medio¡ y sur, propiedad de Humberto flores, cami
no interpuesto. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Camoapa, dieciocho 

~goato mil novcrientos cincuenta y scis.-J. Anto
nio Dfaz, juez Local Civil.-V. flort!s f., Srio. 

3 3 

No 9628 
Rito Santiago López Óurdián, domlclllo La Trinl· 

dad, prncntóse t!ste juzgado aolicitandi> título 111-
pletorio predio rústico ciento veinte manzanaa, altlo 
San francisco Jamailf, lindante: oriente, Qermán Ló 
pez y otro1¡ poniente, Cupertino Benavides y otroa; 
norte, Vicente Rayo; sur, Aniceto Moreno. 

Eatrmalo do1 mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, ocho mai'la

na veinte Agoato mil novecientos cincuenta y aels. 
-A. Ramfre;z: 8.-Calixto Outlérrez 8., Srio. 

3 3 

No 9892 
Cecilia Roa 101icita ·muto supletorio 1olar esta 

Villa calle al Cementerio, lindante: oriente, Víctor 
Garcfa y juan Laguna, calle en medio; occidente, 
Orlando Cardo2.1¡ norte, Eduardo Castellón; dur, 
Socorro Laguna. 
- Opoalción término. 

Juzgado local.-la Trinidad, veintiuno de Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y seis.-Amadeo 
Pineda C.-0. Torres O., Srio. 

3 2 

N9 9675 
' Guadalupe Rugama 1ollclta título supletorio so

lar esquinero Cantón Calvario eata ciuda¡t, lindan
te: orlentc1 solar Paulina Ponce; occidente, Dolorea 
Coronado; norte, Vicente Valdlvla¡ y sur, Federico 
Briones. · 

E1Umalo1 doscientor córdob•s. 
Quien tenga derecho opóngase. ··' 
Juzgado Local. - Estelf, sl~te Septiembre mil no-

vecientos cincucntiseia -Asisclo Gutiérrez.-Oul
llermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme.-Oulllcrmo Sotomayor, Srio. 
. 3 2 

N9 10040 

Chacraseca esta jurisdicción, lindante: oriente, Car
los Sáenz; poniente, Salomé Munguía; norte, ·me
diando camino, Daniel Cárca1J10; sur, monte incul· 
to. . 

Interesados opónga11se. 
Juzgado Civil Distrito. león, dieciseis Octubre 

mil novecientos cincuenti&eis.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 2 

No 10022 
José León Laguna, pide titulo supletorio finca 

rústica esta juri1dicción; linderos: norte, sucesores 
Juan Salazar¡ sur, Vicente Altamirano; Cclina Ro· 
dríguez de Laguna y Myrian Rafaeta L¡iguna; orien
te, Mariano Navarro hijo y Alberto Baca; occidente. 
Viccn1e Altamirano y Roberto Dávila. 

Opongase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, diecisiete 

de Octubre mil novecientos cincuenliseis.-Erasmo 
R. Palacio U., Srlo. 3 2 

N9 999r; 
letlcla Outlérrez, 1oliclta título supletorio, lote 

terreno cata juriadicclón, 1iguiéntes linderos: orien
te, Ascensión Paizano¡ poniente, Carlos Dfaz y Hum 
berto Ortiz; norte, Humb~o Ortlz¡ sur, Ascensión 
Angulo. · 

Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Alta Oracia, veinti

cuatro Scptlembce mil novecientoa cincuenta y aeis. 
-Gabriel Mejía, Srio. 3 2 

N9 9994 
Dionisia Zacarfas, solicita titulo sup!etorio, lote 

terreno manzana y media extensión, sito esta juri1-
ri1dicción si¡uientes linderos: oriente, Antonia Or
tiz; ponientt!, camino público; norte, el Oran Lago; 
sur, Aqulleo...Paizano. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le-
gal.· -

Dado Juzgado Loc31 Civil. Alta Gracia, veinti
cinco de Julio de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Gabriel Mejfa, Srlo. 3 2 

No. 9997 
Angélica Martfnez de Cutillo, solicita título su

pletorio solar y casa esta población, lindante: orien· 
te, mediando calle Nicolasa Lczama¡ occidente, flo 
rencio Urrulla; norte, Bartola C11tlllo; sur, Pedro 
López Lampln. 

Opónganae término lt!gal. 
Valor doscientos córdobas. • 
Juzgado Local. Nagarote, once de Octubre mil 

novecientos cincuenta y aeis -Felipe Gallo, Srlo. 
3 2 

Carlos Sáenz, solici título supletorio, huerta trien· N9 9828 
tiuna manzanas, terreno propio, Chacaraseca esta Sinforoso Sánchez, solicita trtulo supletorio finca 
jurisdicción, lindante: oriente, Antonio Torres, po· urbana con ca11 en Cárdenu, limitada: norte, orlen· 
niente, Salomé Mungula¡ norte, mediando camino, te, calle real; sur, Víctor Manuel fajardo; poniente, 
Daniel Cárcamo; sur, monte Inculto. José Vá•quez. 

Interesados opónganse. ' Oponeue término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, diecisels Octubre Secretarla Juzgado Civil -Dl1trito. 

mil novecientos cincuentiseis.-J. R. Saborlo f;, Octubre mil novecientos clncueata y 
Srio. 3 2 S. Cole. 

Rlvu, cinco 
scls.-Molsés 

-3 2. 

.... N9 J0039 . 1 N9 10044 
Juan Hern~ndez, ~ol!cita titulo supletorio, huerta Juan francisco Oarcfa, 1olicita titulo supl~torio 

terre~o .Pr?p10, tre!nbseis mi1:nzanas, Chacraseca,, finca San Antonio, lugar Chachaguas, conteniendo 
esta JUrts~1cción, ltnd8Jlle: oriente, Salomé M~n-

1 
mejoras: tres manzanu guatales y árboles frutales, 

guía¡ pon~ente, Los Urroz; norte, mediando camtno, lindando: norte, Bernardo Palacios¡ oriente, Ouada-
Uamcl Carcamo; sur, monte inculto. tupe Pincll; occidente, Luis Morán¡ y sur, Antonio 

Interesado~ ~PÓ!1g~nsc. · . • Alanlz y Guadalupe Pincll. _ ~ 
)uzgado .C1v1l D1~tr1to. .Le?n, d1eclseí1 Octubre lnferesado1 opónganae término·legal. 

mil novecientos cmcuenbsc1s.-J. R. Saborío E,. Quilalf trece de Septiembre de mil noveclentoa 
Srio. 3 2 clncuenf~ y aell.-f'. Oonzález.-f. Herrera, Srlo. 

N9 10038 
César Narváez, solicita título supletorio, huerta 

terreno propio, treinticuatro manzanas, Comarca 

3 2 

N9 10041 
Salomé Mungula, solicita Ululo. supletorio, huerta 
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veintinueve manzanas, terreno propio, Comarca 
Chacraseca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Cé
sar Narváez; poniente, Juan Hernández; norte, me
diando camino, Daniel Cárcamo; sur, mediando ca
mino, monte inculto. 

Interesados opénganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, dleclsei1 Octubre 

mil novecientos cincuenta y aeis.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 3 2 

NS' 10055 
Máxltno Lanuza Payan, solicita título supletorio 

casa y 1olar ubicados Hato Viejo, Santa Cruz, esta 
jnrisdicción, siendo casa ocho varaa largo, por 1iete 
ancho, entejada, entablada, corredor, cocina; solar 
es treinta varaa en cuadro, lindante: oriente, Sabás 
Morán; occidente, Tiburcio Morán; norte, Vicente 
Palma; sur, Norberto Morán y Juana Espinosa. 

Opónganse término legal. · . 
juzgado Distrito de lo Civil. EsteU, veintiuno 

Septiembre mil .novecientos cincuenta y sei1.-0. 
Outiérrez.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 3 1 

No.10052 , 
lsolina viuda de César, aolicita título supletorio 

lote terreno esta jurisdicción, manzana y cuarto, si
guientes linderos: oriente y norte, testamentarias 
Candelarlo Martrnez; poniente, féllx Pedro Zaca
rlas; sur, Norberta Hernández. 

Opónganse término leg1l. 
Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, quince 

Octubre mil novecientos cincuenta y aeia,..!.Oabriel 
Mejía, Srlo. 3 1 

N9 10050 
l1olina viuda de César, solicita Ululo supletorio 

lotes terreno en Tllgue, esta juríadicci6n, lote de 
manzana mál o menos, siguientes lindero1: oriente, 
pose1lón José César; poniente, la de Norberta Her
nández; norte, Roberto MarUnez; sur, David Alemán 
y Norberta MarUnez; y lote de manzana y media, 
1i¡uientes linderos: oriente, José César¡ poniente, 
Tomás Oonzález; norte, Ro1a MarUnez y hermanos¡ 
sur, Fau1tino Trigueros. • . 

Quien se crea con derecho opóngase termmo le-
gal. \ 

Dado Juzgado Locaf Civil. Alta Gracia,. dleclo· 
cho Mayo mil novecientos cincuenta ' 1e11.-Ga-
brlel Mejfa, Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9966 

·Mercury Record Corporation, de Delaware, Esta
dos Unido• de América, mediante Apoderado• Cal
dera & Compailfa Limitada, Agentes de Marcas de 
fabrica y Comercio, de este domicilio, solicita re
gistro esta Marca de Fábrica y -Comercio: 

para proteger y distinguir: cDiscos Fonográfico&• 
(cl11e 39). 

Oyense oposiciones. término legal. 
Mi.nlaterio de Economía. Managua, D. N., dos de 

Octubre de mil novetiento1cincuent•y1ei1. •Afto 
José Dolores E1trad11.-Noel jerez·B., Oficial Ma· 
yor. 3 3 

N9 9967 
Noel Rlvas Gasteazoro, Abogado, de este domicl· 

llo, como Agente Oficioso de Legión Extranjera, 
Fábrlcaa de hojas de Afeitar, Industrial ylComerclal 
Sociedad Anónima, de Buenos Aires, Argentina, so· 
licita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

.. 

····-.~ 

, 

-~~ 
-~'<--

N9 10050 
.,. ··¡·_ 

Francisca de Rui1, aollcita. Ululo supletorio lote 
terreno poco má11 o menos una manzana, esta juris
dicción, 1iguiente1 linderos: ~riente, Candelaria vlu· 
da de Cruz; poniente, Petromla Roe.ha; ni:>rte, Can· 
delarla viuda de Cruz; aur, Candelaria Ru•z. 

Quien se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y 
1el1 de Octubre de mil noveciento1 cincue.nta y 
aels.-Gabriel Mejfa, Sricr. 3 1 

N9 10049 

para proteger y distinguir: c'lav<1jas de afeitar, ho
jas. para máquinas de afeitar y todos loq demás artf -
culos qne entren en la clase en que están aquello•• 
(clase 26). 

Minilterio de Economfa.-Managua, D. N., veintl· 
cinco de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
aeis.-•Año José Dolores Estrada•.-Noel ~erez B., 
Of. Mayor. 3 3 

No. 9991 
.• 

Eversharp, lnc., de la ciudad y Estado de New 
York, Eatados Unidos de América, mediante Apode· 
rado Sr. Henry Caldera-Pallais, de este dgmlclllo, 
aolklta registro esta Marca de Fábrica y Comer-
cio: · 

&V&RSHARP 

Lorenza Heriberla MarUnez, solicita trtulo suple
torio dos lotes terreno, jurisdicclóu esta Villa, a sa
ber, (a) solar, 1lgulentes linderos: oriente, R~drlgo 
Martrnez; poniente, Laureana Alvarez y Suueón 
García, mide ambos rumbos setenta y do1 varas; 
norte, Pedro joaé Martfnez; 1ur, Ventura Obregón 
mide ambos rumbos •etentlcuatro varu; (b) lote 
dos manzanas más o menoa, aiguientes ·11ndero1: 
oriente, Isabel Ortiz; poniente, francisca MarUnez¡ 
norte, Antonio Cruz; sur, Enrique MarUnez. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le- para: Instrumento' para escribir y sus accesorloa, 
gal. máa particularmente plumas, plumas de fuentes, plu 

Dano juzgado Local Civil. Alta Gracia, velntlu- mu atómicas, (Ball-Polnt), plumas estilográficas, lá· 
no Julio mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-0abrie1 pites, lápices mecánico•, lapicero•, juegos de ucrl
Mejía, Srlo. 3 1 . torio1, basca para plumas y/o hipice1, cebas y borra 

! 
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dores para lápices tintas y cápsulas de tinta y eus 
partes, (clase 40), papel y artfculos de escritorio. 

Oyenae oposicionea término legal. 
MinistHlo de Economía. Managua, D.N., siete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y aeta 
•Afio José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B .. Ofi-
cial Mayor. · 3 2 

- "tl 

N9 10010 

Wlldroot Company, lnc., de la ciudad de Buffalo 
Estado de Ncw York, Estados UQldos de América 
mediante Apoderado Henry Caldera·Pallais, Agen 
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

VAM 
para: Todoe loa productos c'omprendido1 en la cla
se 7, (cosméticos. perfumea y preparaciones para el 
tocador), particularmente tónicos para el cabello. 

Oyense oposiciones término legal. 

• Miniaterio de Economía. Managua, D. N., ocho 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. •Año José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 10031 

La fabril de Aceites S. A., de la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, mediante Apo
derado Carlos Bayardo i.·omero Molina, de este do
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

··• t 

para: Alimentos y su1 i~gredientes, claae 49. 
Oyen1e opo1ic:ione1 tér~lno legal. 

Min'iaterio de Economía. Managua, D. N, diez .... · 
de Octubre de mil nóveclento1 cincuenta y aeis. • Afto 
José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 1 

N9 10011 

Ames Company, !ne., de la ciudad de Elkhart, 
Estadoa Unidos de América, mediante Apode
rado Henry Caliiera-Pallaia, Agentl! de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi 
cilio, aollclta registro e1ta marca de fábrica }' Co-
r.tercio: · 

NOSTYN 
para: Todos loa productos comprendidos en la cla
se 9, (producto& medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposicionea término legal · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y sel1. 
•Afio Joaé Oolorea Eatrada•.-Noel Jerez B., Oficial , 
Mayor. 3 2 

N9 10012 

Lanvln-Parfums, de la ciudad de Parl1; República 
dé franela, mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de luvención de este domlcillo, 1ollclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CRESCENDO 
para: Productos de perfumería, de embellecimiento, 
polvos, coloretes, pinturas de cara, aceites esencia
les para perfumes, cosméticos, lociones para el ca
bello, clase .7, ( co~métlcoa, perfumes y preparacio
nes para el tocador) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, ocho de Oc

tubre de mil novecientos cincuenta y seis. •Año Jo
sé Dolnres Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial Mayor, 

' . • 3 2._ 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 10068 

Pedro Berrfo1 Pacheco, solicita arriendo lote te
rreno ejldal perteneciente este Municipio, como de 
ciento veinte manzan11 auperflcle, ubicado comar
ca Apante, lindante: oriente y norte, ejidos Tellca; 
poniente y sur, Joaé Oonzález y Santa Clara. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telica, trece Octubre mil 

novecientos cincuenta y sel1.-0erardo Barreto Var 
gas.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 3 2 

N9 10054 
Deslderlo Aguirre Lópe1, solicita arrendlJlllento 

un lote de terreno ejidal situadv en el lugar Cerro 
Grande, de eata jurisdiccló", como de dieciocho 
manzan11, más o meno1, con estos linderos: OFlente, 
predio de Próspero Herrera¡ occidente, de Trán11to 
T11lavera¡ no~te, con predio del mism..> Tránsito Ta
lavera y Carmita Agulrre; sur, con propiedad de 
Adán Velásquez y camino de por medio. 

El que se crea con derecho opóngase término le
gal 

Alcaldía Municipal. Yalagüna, cinco de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Lul1 
Cruz, Alcalce Mnnlcipal.-Abraham Amador, Srlo. 

3 1 

~,_ . : -----
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